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DE SANIDAD 

MINISTERIO 
DE SANIDAD DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL 

PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 

OBSERVATORIO ESPAÑOL DE LAS DROGAS 
Y LAS ADICCIONES 

 

 
 

INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRABAJOS DE 

ANÁLISIS Y REDACCIÓN DE LOS INFORMES DE LOS INDICADORES DE 
ADMISIÓN A TRATAMIENTO POR SUSTANCIAS, ADMISIÓN A TRATAMIENTO 

POR ADICCIONES COMPORTAMENTALES, MORTALIDAD Y URGENCIAS DE LA 
UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 
 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

En la contratación del servicio de trabajos de análisis y redacción de los informes de los indicadores 

de tratamiento por sustancias, tratamiento por adicciones comportamentales, mortalidad y 

urgencias del Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA) de la Delegación del 

Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, mediante procedimiento abierto simplificado con Nº 

de Expediente: 102318PAS005, cuyo objeto del contrato es analizar los datos recibidos por las 

comunidades autónomas correspondientes a las operaciones estadísticas Indicadores de Consumo 

de Sustancias Psicoactivas del OEDA: Admisiones a Tratamiento por sustancias, Admisiones a 

Tratamiento por adicciones comportamentales, Mortalidad por Reacción Aguda y Urgencias 

Hospitalarias, coordinadas desde el OEDA perteneciente a la Delegación del Gobierno 

correspondientes a 2021, tras su homogeneización y depuración, así como elaborar 4 informes, uno 

para cada uno de los indicadores, integrando los resultados estatales correspondientes a 2021 con 

la serie histórica existente y garantizando el calendario de publicación de las operaciones 

estadísticas según el vigente Plan Estadístico Nacional 2021-2024. Finalizado el plazo de 

presentación de ofertas, se han presentado las siguientes empresas: 

 

NOELIA LLORENS ALEIXANDRE 

INESPRO. INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

 

VALORACION DE LAS OFERTAS: Según lo indicado en el punto 13.1.2 de la Hoja Resumen del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, se procede a la valoración de los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de forma automática de la oferta presentada: 

 

M
AR

IA
 B

EG
O

Ñ
A 

BR
IM

E 
BE

TE
TA

 - 
20

23
-0

7-
17

 1
5:

56
:3

3 
C

ES
T,

 c
ar

go
=D

ire
ct

or
a 

de
l O

bs
er

va
to

rio
 E

sp
añ

ol
 d

e 
la

s 
D

ro
ga

s 
y 

la
s 

Ad
ic

ci
on

es
, u

ni
da

d=
D

G
PN

SD
, o

rg
an

iz
ac

io
n=

M
in

is
te

rio
 d

e 
Sa

ni
da

d 
Pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
ta

 c
op

ia
 m

ed
ia

nt
e 

C
SV

:  
O

IP
_D

KG
3Q

2Z
KC

VS
2D

W
C

SM
9F

PY
T4

ZB
O

FE
  e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es



SECRETARÍA DE ESTADO 
DE SANIDAD 

MINISTERIO 
DE SANIDAD DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL 

PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 

OBSERVATORIO ESPAÑOL DE LAS DROGAS 
Y LAS ADICCIONES 

 

 

CRITERIO FORMA DE  

VALORACIÓN 

PONDERACIÓN LÍMITES MAX y MIN. 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El presupuesto total se 
detallará del siguiente 
modo: Coste total sin IVA, 
IVA a aplicar e importe y 
coste total con IVA incluido.  

La oferta económica se 
valorará aplicando un 
criterio de proporcionalidad 
respecto de la oferta más 
reducida. 

A la oferta de menor importe se 
le atribuirá la puntuación máxima 
(50 puntos), calculando la 
ponderación de las demás con 
arreglo a la siguiente fórmula:  

PL = 50 (PBL-OL) / (PBL-OB)  
Siendo: 

- PL: Puntos licitador 
- PBL: Precio base de 

licitación 
- OL: Oferta del licitador 
- OB: Oferta más baja 
- 50: nº de puntos que obtiene 

la oferta económica de 
menor cuantía 

 

Máximo 50 puntos  

Para la oferta 
económica de menor 
cuantía. 

Experiencia de 
formación a 
terceros en las 
aplicaciones 
específicas 
INSDRO, 
ASCLEPIO. 

Para ser valorado este 
criterio, se deberá 
presentar un certificado 
expedido a nombre del 
profesional encargado de 
realizar el servicio que 
demuestre la experiencia 
mínima de 2 años: 

a) Experiencia INSDRO. 

b) Experiencia ASCLEPIO. 

Certificado a nombre del profesional 
que vaya a realizar el servicio, 
indicando la existencia de 
experiencia mínima de 2 años:  

a) INSDRO 10 puntos  

b) ASCLEPIO 10 puntos  

  

 

Máximo 20 puntos  

5 puntos por 2 años de 
experiencia en INSDRO 

10 puntos por 4 años de 
experiencia en INSDRO 

5 puntos por 2 años de 
experiencia en 
ASCLEPIO 

10 puntos por 4 años de 
experiencia en 
ASCLEPIO 

 

Desarrollo y 
validación de 
programas 
informáticos de 
gestión de 
indicadores INSDRO, 
ASCLEPIO.  

  

 

Para ser valorado este 
criterio, el licitador deberá 
presentar un certificado 
que demuestre la 
experiencia mínima de dos 
años: 

a) Experiencia INSDRO. 

b) Experiencia ASCLEPIO. 

Certificado a nombre del 
profesional que vaya a realizar 
el servicio, indicando el tiempo 
de experiencia mínima de dos 
años expedido por una entidad 
pública. 

 

a) 5 puntos 

b) 5 puntos 

 

Máximo 10 puntos  

5 puntos por la 
experiencia en INSDRO 
de un mínimo de 2 años  

5 puntos por la 
experiencia en 
ASCLEPIO de un 
mínimo de 2 años 

Experiencia en 
notificación a 
través de la 

Para ser valorado este 
criterio, se deberá 

Certificado a nombre del 
profesional que vaya a 

Máximo 15 puntos 
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herramienta 
FONTE 

presentar un certificado 
expedido a nombre del 
profesional encargado de 
realizar el servicio que 
demuestre la experiencia 
mínima de 2 años: 

 

a)   Experiencia certificada 

realizar el servicio, indicando 
la existencia de experiencia 
mínima de dos años: 

 

 

a) 15 puntos 

5 puntos por 2 años 
de experiencia en 
FONTE. 

10 puntos por 4 años 
de experiencia en 
FONTE 

15 puntos por 6 años 
o más de experiencia 
en FONTE. 

 

Experiencia/formac
ión acreditada en 
técnicas y 
herramientas 
adicionales: 
 
-Análisis 
multivariante 
 
-Herramienta 
STATA 
 
-Herramienta R de 
análisis estadístico 

Para ser valorado este 
criterio, se deberá 
presentar un certificado 
expedido a nombre del 
profesional encargado de 
realizar el servicio que 
demuestre la experiencia 
mínima de dos años: 

a) Experiencia/for
mación 
acreditada en 1 
herramienta 

b)   Experiencia 
/formación 
acreditada en 2 
herramientas 

c)    Experiencia 
/formación 
acreditada en 3 
herramientas 

Certificado a nombre del 
profesional que vaya a realizar 
el servicio, de formación 
acreditada mínima de dos años. 

 

 

a)   1 punto  

b)   3 puntos  

c)   5 puntos 

Máximo 5 puntos 
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A continuación, se presenta la valoración de los criterios evaluables mediante fórmulas o de forma 

automática para la empresa NOELIA LLORENS ALEIXANDRE 

 

NOELIA LLORENS ALEIXANDRE  

PUNTUACIÓN TOTAL 59,90 PUNTOS 

 Oferta económica 

Presenta una oferta de 64.800,00 euros (sin IVA), además señalan el valor del 21% de IVA 

(13.608,00 euros), lo que daría lugar a un precio total con IVA de 78.408,00 euros.  

Obtiene una puntuación de 9,9 puntos.  

 Experiencia de formación a terceros en las aplicaciones específicas INSDRO, ASCLEPIO:  

Presenta un certificado expedido a su nombre que demuestra la experiencia de formación a 

terceros en INSDRO de más de 4 años y por lo tanto obtiene una puntuación de 10 puntos y un 

certificado expedido a su nombre que demuestra la experiencia de formación a terceros en 

ASCLEPIO de más de 4 años y por lo tanto obtiene una puntuación de otros 10 puntos. 

 Desarrollo y validación de programas informáticos de gestión de indicadores INSDRO, 

ASCLEPIO:  

Presenta un certificado expedido a su nombre que demuestra la experiencia en desarrollo y 

validación de INSDRO de más de 2 años y por lo tanto obtiene una puntuación de 5 puntos y un 

certificado expedido a su nombre que demuestra la experiencia en desarrollo y validación de 

ASCLEPIO de más de 2 años y por lo tanto obtiene una puntuación de otros 5 puntos. 

 Experiencia en notificación a través de la herramienta FONTE 

Presenta un certificado que demuestra experiencia en notificación a través de la herramienta 

FONTE de más de 6 años de experiencia y por lo tanto obtiene una puntuación de 15 puntos. 

 Experiencia/formación acreditada en técnicas y herramientas adicionales: 

-Análisis multivariante 

-Herramienta STATA 

-Herramienta R de análisis estadístico 

Presenta certificados que demuestran la experiencia y formación en las siguientes 

técnicas/herramientas de recogida de datos y análisis estadístico: 

- Análisis multivariante 

- Herramienta STATA 

- Herramienta R de análisis estadístico 

Al presentar certificados de las 3 herramientas estadísticas se le adjudica una puntuación de 5 

puntos. 
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A continuación, se presenta la valoración de los criterios evaluables mediante fórmulas o de forma 

automática para la empresa INESPRO. INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

 

INESPRO. INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

PUNTUACIÓN TOTAL 50 PUNTOS 

 Oferta económica 

Presenta una oferta de 63.990,00 euros (sin IVA), además señalan el valor del 21% de IVA (13.437,90 euros), 

lo que daría lugar a un precio total con IVA de 77.427,90 euros.  

Por ser la oferta de menor importe, obtiene una puntuación de 50 puntos.  

 Experiencia de formación a terceros en las aplicaciones específicas INSDRO, ASCLEPIO:  

NO SE APORTA 

 Desarrollo y validación de programas informáticos de gestión de indicadores INSDRO, ASCLEPIO:  

NO SE APORTA 

 Experiencia en notificación a través de la herramienta FONTE 

NO SE APORTA 
 Experiencia/formación acreditada en técnicas y herramientas adicionales: 

-Análisis multivariante 

-Herramienta STATA 

-Herramienta R de análisis estadístico 

NO SE APORTA 
 

CUADRO RESUMEN con la valoración de los criterios evaluables mediante fórmulas o de forma automática 
de la contratación del servicio de trabajos de análisis y redacción de los informes de los indicadores de 
tratamiento por sustancias, tratamiento por adicciones comportamentales, mortalidad y urgencias de la 
Unidad de Sistemas de Información y Documentación de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas 

 
NOELIA LLORENS 

ALEIXANDRE . 
INESPRO. INGENIERÍA, ESTUDIOS Y 

PROYECTOS EUROPEOS S.L. 

Oferta económica 9,90 50,00 

Experiencia de formación a terceros 
en las aplicaciones específicas 
INSDRO, ASCLEPIO 

20 0 

Desarrollo y validación de programas 
informáticos de gestión de 
indicadores INSDRO, ASCLEPIO 

10 0 

Experiencia en notificación a través de 
la herramienta FONTE 

 
15 0 

Experiencia/formación acreditada en 
técnicas y herramientas adicionales: 
Análisis multivariante, Herramienta 
STATA, Herramienta R de análisis 

5 0 
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estadístico 
 

Puntuación total  59,90 puntos 50,00 puntos 

 

 

Además, se comprueba documentalmente que la candidata NOELIA LLORENS ALEIXANDRE posee 

los requisitos establecidos en el pliego de condiciones técnicas, en el que se indica que el 

profesional encargado de la realización del trabajo deberá acreditar: 

 

 Titulación universitaria superior, en grado de Doctor, en el área de ciencias de la salud o de 

ciencias sociales 

 Formación específica en drogodependencias/adicciones.  

 Formación en metodología de investigación en el área de las ciencias de la salud 

 Desarrollo y adaptación técnica de la aplicación integral “ISEIDA”.  

 

 
 

 

LA DIRECTORA DEL OBSERVATORIO ESPAÑOL DE LAS DROGAS Y LAS ADICCIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Begoña Brime Beteta 
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